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COMISIÓN DE PESCA PARA EL ATLÁNTICO CENTRO-OCCIDENTAL (COPACO) 

DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN 

Miami, Estado Unidos,15-18 julio de 2019 

Estado y trabajos futuros para la elaboración del plan de gestión del caribe para las 

agregaciones de desove 

 

Este documento presenta un proyecto de recomendación relacionado con el estado del desarrollo 

del plan de gestión del Caribe para las agregaciones de desove. Se invita a la Comisión a revisar y 

adoptar la siguiente recomendación aprobada el 4 de junio por la 10ª reunión del Grupo Asesor 

Científico (GAC): 

 

 Reconociendo el compromiso del Grupo de trabajo sobre agregaciones de desove (GT-

AD) de la COPACO, establecido en la 14.ª reunión de la Comisión, en 2012, y el posterior 

proceso dirigido a la protección de las agregaciones de desove y agregación de especies, 

especialmente en la primera y la segunda reuniones del GT celebradas en Miami (Estados 

Unidos), del 29 al 31 de octubre de 2013 y del 27 al 29 de marzo de 2018, respectivamente. 

 Conscientes del importante trabajo realizado por el GT-AD durante el período entre 

reuniones. 

 Considerando los valiosos esfuerzos del GT-AD para iniciar la elaboración de un Proyecto 

de plan regional de gestión pesquera para las agregaciones de desove (PRGPAD) para la 

región de la COPACO a fin de mejorar la gestión y la conservación de las agregaciones de 

desove de los peces y las especies que se reúnen para desovar en la región del Gran Caribe, 

y que se prevé que se estructurará en torno a componentes imprescindibles, como:  

  

1. La necesidad de un PRGPAD y la justificación de un plan regional, los marcos de 

gobernabilidad actuales y propuestos y las convenciones regionales e 

internacionales; el desplazamiento regional de las especies que se congregan y la 

estructura de sus poblaciones; las oportunidades y capacidades regionales de 

gestión. 

2. La importancia socioeconómica del mero de Nassau y el pargo: las capturas, los 

desembarques, el valor, la pesca comercial y la pesca recreativa, el comercio. 

3. Las cuestiones relativas a la gestión de las agregaciones de especies marítimas, así 

como del mero de Nassau y el pargo, en particular, en el contexto del enfoque 

ecosistémico de la pesca (EEP), los componentes social, económico, ambiental, de 

gobernabilidad y otros. 

4. Objetivos de la gestión de mero de Nassau y el pargo, vinculados a componentes 

del EEP. 

5. Medidas de gestión propuestas. 

6. Marco lógico y plan de trabajo, inclusive las acciones específicas para alcanzar 

cada objetivo de gestión, indicadores y medios de verificación.  
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7. Aplicación del PRGPAD: funciones y responsabilidades de las autoridades 

pesqueras nacionales, el CRFM, OSPESCA, la COPACO, inclusive las 

necesidades de creación de capacidad y de fortalecimiento institucional. 

8. Seguimiento, control, vigilancia y cumplimiento;  

9. Seguimiento y evaluación de la aplicación del PGPAD, incluidas las 

actualizaciones del mismo. 

  

 De conformidad con la disposición del Artículo 6 h) de los Estatutos revisados de la 

COPACO se RECOMIENDA que los miembros sigan apoyando estas actividades de 

elaboración del marco definitivo para la conservación y gestión de las agregaciones de 

desove de peces en la región del Gran Caribe. 

 

 


